
Proyecto de Ley Nº ..... L/ _5 6 (J / ZOIJ'-Ul 
- PLRL ... - .•.. -. ... ~~*~i•""i,..,. 

CONGRESO 
·- .~l-- 

REPÚBLICA 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
ARFA 0F TRAM!T¡:: nncuMfNTARIO 

DO 
füral.S 2.o ,. ,..-_ 

LEY QUE DECLARA EL TERCER 
DOMINGO DE MAYO DIA DE LA 
ADOPCIÓN Y POR EL DERECHO DE 
VIVIR EN FAMILIA 

El Grupo Parlamentario Alianza Para el Progreso, por iniciativa de la 
Congresista de la República Marisol Espinoza Cruz, con la facultad que 
establece el artículo 107° de la Constitución Política del Estado y conforme a lo 
dispuesto por los artículos 75º y 76º del Reglamento del Congreso de la 
República, presenta la siguiente propuesta legislativa: 

PROYECTO DE LEY 
LEY QUE DECLARA EL TERCER DOMINGO DE MAYO DIA 

NACIONAL DE LA ADOPCIÓN Y POR EL DERECHO DE VIVIR EN 
FAMILIA 

Artículo Primero. - Instauración del Día Nacional de la Adopción 
y por el derecho a vivir en familia 
Declárese el tercer domingo de mayo de cada año como el día nacional de la 
adopción y por el derecho de vivir en familia. 

Artículo Segundo. - Estrategia de intervención 
Con el fin de erradicar mitos, estereotipos y tratos discriminatorios que afectan 
el derecho de las personas que conforman familias a través de la adopción, el 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables en coordinación con 
instituciones públicas y privadas implementará estrategias de sensibilización, 
información y difusión sobre esta medida de protección definitiva. 

Artículo Tercero. - Financiamiento 
La aplicación de lo establecido en la presente norma se financia con cargo al 
presupuesto institucional del pliego involucrado, en el marco de las leyes anuales 
de presupuesto y de acuerdo-a-la normatividad vigente. 

Lima, 13 de mayo de 2019 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

l. PROPUESTA LEGISLATIVA 
El presente proyecto de ley tiene como objetivo llamar la atención sobre un 
derecho humano fundamental como es el derecho a ser hijo y vivir en familia 
de niños, niña y adolescente a través de la adopción, que les permita 
asegurar su desarrollo y crecimiento en un ambiente de bienestar. 

La finalidad de celebrar un día a nivel nacional sobre la adopción y el derecho 
a vivir en familia es promover conciencia en la sociedad, instituciones 
públicas y privadas, así como a las organizaciones y asociaciones, sobre la 
situación de niños, niñas y adolescentes que se encuentran en desprotección 
familiar y a quienes por derecho se les debe garantizar el derecho a ser 
integrados a una familia, derecho respecto del cual el Estado, como tutor 
legal de este grupo poblacional tiene la responsabilidad de garantizar su 
cumplimiento. 

Se propone que la declaración del Día Nacional de la Adopción y el derecho 
a vivir en familia, se conmemore el tercer domingo de mayo, por celebrarse 
en el mes de mayo de acuerdo a lo aprobado por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas (ONU) en el año 1994, el Día Internacional de la Familia (15 
de mayo), reconociendo la importancia de la familia como un lugar 
privilegiado para la educación y el. bienestar de sus miembros; y partiendo 
por reconocer la que adopción es también una medida de protección 
permanente a través de la cual se conforman las familias, si bien no basadas 
en lazos de consanguinidad si se encuentran unidas por vínculos de afecto, 
cariño, amor y sobretodo responsabilidad. 

Importancia del tema 

A lo largo de la historia la adopción ha sido considerada como una institución 
que no requería mayores consideraciones y cautelas que las establecidas 
por las leyes, basadas principalmente en las necesidades o requerimientos 
de los adultos en su deseo de ser padres/madres y no partiendo por evaluar 
necesariamente las condiciones y requerimientos de los niños, niñas y 
adolescentes quienes al encontrarse separados legal y definitivamente de 
sus familias necesitan integrarse y formar parte de un núcleo familiar; 
posición que reflejaba una mirada civilista desde el enfoque meramente 
jurídico. 
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Es importante señalar que dentro de la doctrina clásica se ha definido la 
adopción como un contrato perfeccionado por la prestación del 
consentimiento de las partes, así se señala que "se trata, ante todo, de un 
negocio jurídico familiar, en cuanto envuelve asuntos de familia y, dentro de 
ésta, se trata de un negocio jurídico de carácter filial y, por tanto, 
eminentemente reglado. Lo anterior indica, de una parte, que solo existe 
libertad restringida en la adopción, esto es, limitada a los casos previstos 
exactamente en la ley, razón por la cual solamente procede la libertad para 
adoptar, para entregar un ser en adopción y para ser adoptado, única y 
exclusivamente en los casos previstos en la ley y, más aún, sometida a la 
intervención y programación del Estado en esta materia, pues en esta materia 
no existe libertad negocia!. Y, de la otra, significa que la ley regula no solo los 
elementos y requisitos de este negocio jurídico, sino que establece, casi en 
su totalidad, en todos y cada uno de éstos, así como de sus efectos y su 
correspondiente control"1. 

Este enfoque, se ha ido modificando en las últimas décadas a partir del 
reconocimiento de la especialización que requiere el desarrollo de esta 
institución, a través del cual se sustenta la medida de la adopción como el 
Derecho de niños, niñas y adolescentes, en estado de desprotección familiar, 
a vivir en familia, el mismo que se encuentra reconocido en el artículo 21 º 
de la Convención sobre los Derechos del Niño y sustentada en nuestra 
normatividad en el art. 8° del Código de los Niños y Adolescentes. 

En este sentido, y de acuerdo al marco ético de adopción, reconocido en el 
Convenio de La Haya de 1993 Relativo a la Protección del Niño y a la 
Cooperación en Materia de Adopción Internacional, es urgente asumir un giro 
en el enfoque de la normatividad sobre la adopción, a partir de un cambio en 
el rol convencional e histórico de quienes son partes del procedimiento de 
adopción: adoptado y adoptante, tal como lo refiere también el Servicio Social 
1 nternacional. 2 

Asimismo, partiendo por reconocer que la adopción es una medida de 
protección que garantiza el derecho a vivir en familia y se constituye como 
bien lo señala la doctrina argentina como "la institución del ordenamiento 
jurídico que permite dar una familia a menores que no la tienen. Es la ficción 

1 LAFONT PIANETTA, Pedro, Derecho de Familia, Derecho de Menores, Juventud y Discapacitados, librería Ediciones del 
Profesional LTDA. ,Bogotá, Colombia, 2007, páginas 420-422. 
2 Servicio Social Internacional. Manifiesto por una ética de la adopción internacional. Documento Informativo NQ 3 de 
mayo de 2015 a la atención de la Comisión Especial de junio de 2015 sobre el funcionamiento práctico del Convenio de La 
Haya de 29 de mayo de 1993 relativo a la Protección del Niño y a la Cooperación en materia de Adopción Internacional. 
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creada por el Derecho para equiparar los lazos que se crean entre la familia 
biológica y la adoptiva. Con independencia del tipo de adopción que se acoja 
y del vínculo o no de parentesco que pueda existir entre adoptantes y 
adoptados, lo importante es hacer prevalecer, en cada caso, el respeto al 
interés superior de la infancia, consagrado en la Convención sobre los 
Derechos del Niño"3 

Es por ello que a través de la adopción los solicitantes deben asumir la 
adopción como aquella medida a través de la cual quienes deben "ofertar" 
sus capacidades, habilidades sociales y compromiso son las personas que 
desean asumir una paternidad y maternidad para satisfacer "la demanda" de 
afecto, seguridad y protección que requieren y necesitan los niños, niñas y 
adolescentes, de acuerdo a su edad y a su historia de vida, integrándolos a 
una familia sin que medie necesariamente vínculo de consanguinidad alguno. 

Es bajo esta concepción que la adopción debe partir por identificar familias 
para niños y no niños para familias, como bien lo estableció la sentencia del 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos (TEDH) del año 2002, a partir de la 
cual se debe atender al mejor bienestar del niño priorizando las condiciones 
que aseguren su interés superior. 

En el Perú, la Asociación Peruana de Familias Adoptivas denominada 
RURUCHAY ha sostenido la necesidad de realizar acciones que fortalezcan 
y promuevan la cultura de la adopción, que permita construir una sociedad 
más tolerante, comprensiva, solidaria y responsable. De acuerdo al 
testimonio de familias adoptivas, representantes de esta asociación4 se 
advierte la importancia y necesidad de trabajar de manera conjunta entre el 
Estado y la sociedad civil por unir esfuerzos en favor de la cultura de la 
adopción. Sobre el particular, las familias señalan que "El deber imperioso de 
actuar, la idea de familia y en cierta medida el sentido que le damos a la vida, 
anima la cultura de la adopción por numerosos padres con hijos e hijas 
adoptivos o sin ellos ..... Necesitamos como sociedad civil participar con el 
Estado en un espacio que será una vía por la que puedan discurrir nuestras 
historias e inquietudes y superar la estigmatización o discriminación que la 
sociedad peruana aún tiene sobre la adopción y las familias adoptivas." 

De acuerdo a la información brindada por la Dirección General de 
Adopciones, a través de la página web del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables, se señala que: 

3 KEMELMAJER DE CARLUCCI, Aida y PEREZ GALLARDO, Leonardo B. Coordinadores, de NUEVOS PERFILES DEL DERECHO 
DE FAMILIA, editorial Rubinzal Culzoni, artículo de NÚÑEZ TRAVIESO, Belkis Varidad, Buenos Aires, Argentina, 2006, página 
316. 
4 Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables. Cuadernos sobre Poblaciones Vulnerables N° 3, año 2013. 
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"La adopción es una medida legal de protección definitiva para 
niñas, niños y adolescentes (NNA) declarados judicialmente en 
estado de desprotección familiar y adaptabilidad. Es una manera 
de garantizar su derecho a vivir en una familia idónea, 
debidamente protegidos y amados con las mejores condiciones 
de crianza para desarrollarse integralmente. "1 (Decreto 
Legislativo Nº 1297) 

La adopción de menores de edad declarados en estado de desprotección 
familiar se realiza a través de un procedimiento administrativo cuya 
competencia la asume la Dirección General de Adopciones del Ministerio de 
la Mujer y Poblaciones Vulnerables. A través de este procedimiento se evalúa 
la condición de adaptabilidad que adquieren los niños y niñas después de 
haberse declarado judicialmente su estado de desprotección familiar y por 
consiguiente su estado de adaptabilidad. Asimismo, se capacita y evalúa a 
las personas que están interesadas en asumir una maternidad/paternidad 
adoptiva a quienes de ser procedente y viable se les declara idóneos para la 
adopción, ingresando a un registro nacional de adopciones a la espera de 
una designación de un niño y se proceda a iniciar la etapa de empatía y/o 
convivencia familiar y de ser favorable el vínculo generado en esta etapa se 
aprobará la adopción; de esta manera el objetivo principal de la adopción es 
brindarle al niño una familia en la cual se respeten sus derechos y garantice 
su desarrollo integral. 

El derecho a vivir en familia involucra por tanto garantizar que todo niño, niña 
y adolescente pueda crecer y desarrollarse en un ambiente de armonía y 
bienestar, libre de todo tipo de violencia y asegurando poder fortalecer su 
capacidad de resiliencia para superar los traumas que haya podido vivir 
producto del estado de desprotección, en compañía y con ayuda de un 
entorno familiar saludable. 

La adopción no puede ser entendida como un derecho de los adultos de 
conseguir que se les confíe un niño porque lo desean. Se trata de que cada 
niño, niña o adolescente ejerza plenamente su derecho a vivir en familia, a 
través de su integración a una familia que encontrándose preparada para 
este fin pueda ser capaz de bridarle comprensión y sobretodo mucho cariño 
y amor. 

Existen aún mucho desconocimiento respecto a la condición de las personas 
alrededor de la adopción. Un serio problema que atraviesan actualmente 
muchos niños, niñas y adolescentes que han sido adoptados, y que se da en 
los diferentes entornos sociales, tiene que ver con la discriminación y 
estigmatización que los afecta debido a los mitos, estereotipos y estigmas 
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que aún subsisten en nuestra sociedad por la condición adoptiva. Se observa 
que esta situación es muy común sobre todo en el entorno educativo (Bullying 
en la escuela) donde muchas veces el ser adoptado puede ser motivo de 
burla, humillación, insulto o discriminación. 

Estas conductas ocasionan en las víctimas graves daños a su integridad 
emocional, merman su capacidad de relacionamiento social, vulneran su 
derecho a la no discriminación, en tanto es este un problema que parte por 
el desconocimiento, la ignorancia y la falta de información para entender y 
comprender sobre lo que implica y significa la adopción como medida de 
protección. 

11. BASE LEGAL INTERNACIONAL Y NACIONAL O MARCO 
NORMATIVO APLICABLE 

Internacional 
Convención sobre los Derechos del Niño 
Convenio de La Haya de 1993: Relativo a la Protección del Niño y a la 
Cooperación en materia de Adopción Internacional. 

Nacional 

• Constitución Política del Perú. 
• Código de los Niños y Adolescentes 
• Decreto Legislativo 1297, D.L. para la Protección de niñas, niños y 

adolescentes sin cuidados parentales o en riesgo de perderlos. 
• Decreto Supremo 001-2018-MIMP (Reglamento del DI 1297) 

111. FUNDAMENTOS DE LA PROPUESTA 

De acuerdo al Derecho Internacional de los Derechos Humanos, el derecho 
de los niños y niñas a tener y vivir en familia, es un derecho humano 
fundamental para todas las personas, en especial para los menores de edad, 
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según se pronuncia la Corte lnteramericana de Derechos Humanos en la 
OC17/2002.5 

Asimismo, la Convención sobre los Derechos del Niño (CON) que señala en 
el artículo 9 inciso 1 "Los estados Partes velarán porque el niño no sea 
separado de sus padres contra la voluntad de estos, excepto cuando, a 
reserva de revisión judicial, las autoridades competentes determinen, de 
conformidad con la ley y los procedimientos aplicables, que tal separación es 
necesaria en el interés superior del niño. Tal determinación puede ser 
necesaria en casos particulares, por ejemplo, en los casos en que el niño sea 
objeto de maltrato o descuido por parte de sus padres o cuando estos viven 
separados y debe adoptarse una decisión acerca del lugar o residencia del 
niño". 

Adicionalmente la citada Convención (CON) dispone en sus artículos 20º inc. 
1 y 21 º la adopción de los niños, niñas y adolescentes, como una medida de 
protección permitida, para lo cual los Estados deberán velar para que esta 
medida sea autorizada por las autoridades competentes y especializadas, 
quienes determinarán con arreglo a las leyes y a los procedimientos 
aplicables y sobre la base de toda la información pertinente y fidedigna que 
la adopción es admisible en vista de la situación jurídica del niño en relación 
con sus padres, parientes o representantes legales. 

En este sentido, la Declaración de los Derechos del Niño señala en su artículo 
6º que "El niño, para el pleno desarrollo de su personalidad, necesita amor y 
comprensión. Siempre que sea posible, deberá crecer al amparo y bajo la 
responsabilidad de sus padres y, en todo caso, en un ambiente de afecto y 
de seguridad moral y material; salvo circunstancias excepcionales, no deberá 
separarse al niño de corta edad de su madre. La sociedad y las autoridades 
públicas tendrán la obligación de cuidar especialmente a los niños sin familia 
o que carezcan de medios adecuados de subsistencia. 

Por su parte el artículo 8 del Código de los Niños y Adolescentes señala que 
el niño y el adolescente tienen derecho a vivir, crecer y desarrollarse en el 
seno de su familia. El niño solo será separado de su familia sino por 
circunstancias especiales definidas en la ley y con la exclusiva finalidad de 
protegerlos. 

En el marco de los Resultados Esperados aprobados en el Plan Nacional de 
Acción por la Infancia y la Adolescencia (PNAIA 2012-2021) la atención a 
niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales para que puedan ser 

5 Los Derechos del Niño en el Sistema Interamericano. Buenos Aires. Del Puerto. 2004. Luces y Sombras de la Opinión 
Consultiva OC 17 de la Corte lnteramericana de derechos Humanos: "Condición Jurídica y derechos Humanos del Niño". 
Capítulo IV. 
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integrados a una familia está considerado en el Resultado Nº 22, 
estableciéndose para ello estrategias en las que el Estado deba intervenir 
con medidas de protección que resuelvan no sólo la presunción de 
desprotección sino sobre todo el riesgo o abandono en el que se encuentren 
a través de garantizarles su derecho a vivir en familia, siendo la adopción una 
medida de carácter permanente a través de la cual se pueda lograr este 
derecho. De ser así, a través de la adopción, se estaría cumpliendo con uno 
de los objetivos propuestos en el PNAIA 2012-2021. 

Conforme lo han referido Rodríguez y Jareño, en su ponencia sobre "Las 
familias adoptivas y la percepción de su estigma social" es necesario un 
mayor trabajo de sensibilización por la adopción en la sociedad española y 
que para nuestra región no resulta lejana que "... la adopción ofrece 
interesantes retos para la reflexión y avance en la sociología de la familia. En 
primer lugar, la ausencia de investigación sociológica propicia que la 
adopción, como realidad terminológica y social, sea significada a través del 
imaginario social y, como han señalado Jociles y Charro (2008), desde la 
práctica profesional vinculada con la gestión del proceso de adopción. En 
segundo lugar, el estudio de la familia adoptiva proporciona una oportunidad 
única para ampliar académicamente la noción de "familias" a partir de 
modelos post consanguíneos (Rodríguez, 2012) y no exclusivamente desde 
los modelos post matrimoniales (Delgado 1993) con los que tradicionalmente 
se ha abordado la emergencia de los nuevos tipos familiares". 

Existen aún varios mitos respecto a la adopción, entre los cuales podemos 
mencionar: 

1. No se quiere igual al hijo biológico que al hijo adoptivo. Ello es tan sólo 
un prejuicio que lo tienen algunas personas pues se basan en una 
errada concepción de que el vínculo de sangre es más fuerte que los 
vínculos generados a partir del amor y el cariño entre personas que 
deciden asumir con responsabilidad el vínculo paterno filial de la 
adopción. 

2. Sólo adoptan las personas que no pueden tener hijos biológicos. La 
realidad nos demuestra hoy en día que la adopción en una decisión 
de conformar familia más allá de las posibilidades que permite la 
biología. Por tanto, la adopción hoy ya no es símbolo de pérdida o 
impedimento sino de asumir con responsabilidad la paternidad y 
maternidad más allá de la sangre. 

3. Los niños adoptados vienen con cargas genéticas que traen 
problemas Las historias de los niños declarados en adaptabilidad sin 
lugar a dudas han vivido historias difíciles y duras para ellos; sin 
embargo, como lo dice Borys Cyrulnik, no hay situación de trauma que 
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no pueda ser superada por el ser humano si es que recibe ayuda vive en un 
entorno que le ayude a superarlo. El señala que en estos casos el dolor 
resulta inevitable pero el sufrimiento es opcional, pues de tratarse se supera 
esta situación. 

Es así que se concibe la importancia por promover la adopción que garantice 
la formación de una sociedad inclusiva y sin discriminación permitiendo 
entender y comprender que el vínculo biológico no es la única forma a través 
de la cual se pueda construir familias; pues el principal indicador que permita 
reconocer y distinguir un modelo familiar debe ser la forma como se tratan, 
se comunican y se protegen los integrantes o miembros de un hogar; y para 
ello el indicador principal no es el vínculo de sangre sino el emocional, de 
apego e identidad entre sus integrantes. 

Es importante señalar que desde el año 2000 y para concienciar a la 
población estadounidense sobre la importancia de garantizar el derecho a 
vivir en familia de niños que se encuentran separados de manera definitiva 
de su familia de origen, cada año se celebra en el mes de noviembre el Oía 
Nacional de la Adopción, en diferentes ciudades corno Texas. Florida, 
Kansas entre otras. 

Fue dentro del marco de preocupación por establecer y desarrollar 
estrategias de intervención que permitan garantizar el derecho a vivir en 
familia de los niños y niñas que se encuentren declarados jurídicamente en 
desprotección familiar o en condición de abandono, que se desarrolló en el 
año 2007, en la ciudad de Cartagena de Indias, Colombia, un Encuentro entre 
Autoridades Centrales y Organismos acreditados en materia de adopción 
internacional, sobre "La colocación familiar y la adopción: Medidas de 
protección a la infancia". En este marco de coordinación y articulación entre 
autoridades a cargo de los programas de adopción de los países de América 
Latina se recomendó entre las conclusiones finales del evento el compromiso 
de que los países de la región Latinoamericana aprobaran la nominación del 
"Oía Nacional de la Adopción" como una forma de promover la Cultura de la 
Adopción. 

Es en el marco de estas recomendaciones que los países de América Latina 
han venido tomando mayor conciencia sobre la condición en los niños 
separados del cuidado parental frente a su derecho a vivir en familia a través 
de la adopción; y por ello han venido aprobando la aprobación de una fecha 
en la cual se conmemore el Oía de la Adopción y por el derecho de vivir en 
familia. 
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• En Uruguay se celebra el 16 de abril día nacional de la adopción desde 
el año 2007, mediante Decreto aprobado por el Presidente de la 
República. 

• En Chile mediante Ley 20699 del año 2014 se aprobó celebrar cada 
25 de marzo el día del niño que está por nacer y la adopción. 

• En México se aprobó en el año 2017 la celebración cada 9 de abril del 
día nacional de adopción de niñas, niños y adolescentes. 

• Asimismo, en Argentina se ha presentado en el año 2018, un proyecto 
de ley para instaurar el 15 de septiembre de cada año como "El Día 
Nacional de la Adopción". 

En Venezuela la sociedad civil ha instaurado que el 19 de marzo de todos los 
años (fecha que se celebra el Día de San José) se celebre el Día de la 
Adopción, destacándose en la sociedad el valor de la solidaridad y 
responsabilidad que sustenta y motiva a las personas cuando adoptan. 

En el Perú, de acuerdo a las estadísticas registradas en la página web del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (mayo 2019) entre el 2013 
y 2018 han sido adoptados 1027 niños, niñas y adolescentes. Sin embargo, 
cabe señalar que el número de niños adoptados por año ha venido 
disminuyendo desde el 2017 en adelante, de acuerdo al siguiente cuadro: 

NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES ADOPTADOS A NIVEL NACIONAL 

TIPO DE ADOPCION 2016 2017 2018 2019(*) 

Regular 113 111 87 24 

Especial 67 51 47 18 

TOTAL 180 162 134 42 
(*) INFORMACION DE ENERO -ABRIL 2019. 
Información MIMP mayo 2019 Página Web 

Asimismo, a nivel de los solicitantes de adopción en el Perú al 30 de abril de 
2019 se encuentran en el Registro de familias aptas en lista de espera de 
una adopción un total de 296 familias. De ellas 203 son nacionales y 93 
extranjeras o residentes en el extranjero. 

10 



:..;.,_• J>lR(; 

: : :ít"i: : : 
CONGRESO ----~l-- 
REPÚBLICA "Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad" 

IV. EFECTO DE LA NORMA SOBRE LA LEGISLACIÓN NACIONAL 

La presente norma declara el tercer domingo de mayo como el día de la 
adopción y por el derecho de vivir en familia, lo que permitirá ir erradicando 
los estigmas, mitos y prejuicios que aún existen alrededor de la adopción, 
los mismos que dañan severamente a las personas que son adoptadas y a 
sus entornos familiares. 

V. ANÁLISIS COSTO-BENEFICIO 
La presente iniciativa legislativa no implica la asignación de recursos del 
Tesoro Público. No contraviene el principio de Equilibrio Presupuestario 
recogido en el artículo 78 de la Constitución Política del Perú. 

Al aprobar la Ley que declare el Tercer domingo del mes de mayo de cada 
año como el "Día de la adopción y por el derecho de vivir en familia", se podrá 
lograr una mayor conciencia sobre la importancia de la adopción como una 
forma más de formar familias, permitiendo a que niños, niñas y adolescentes 
separados judicialmente de su entorno familiar puedan gozar y ejercer su 
derecho básico y fundamental a vivir en familia. De esta manera, la norma 
permitirá forjar en la población, una cultura de la adopción en la sociedad y 
sensibilizarla frente a estereotipos con relación a la familia adoptiva y 
asimismo la hará proclive a utilizar mecanismos legales y legítimos, 
permitiendo a las personas interesadas y motivadas para adoptar una mejor 
y mayor forma de asegurar una adopción segura. 

VI. VINCULACIÓN CON EL ACUERDO NACIONAL Y LA AGENDA 
LESGISLATIVA DEL CONGRESO 

La iniciativa legislativa del presente proyecto de ley se enmarca en los 
objetivos de la Política del Acuerdo Nacional referidos a "Equidad y Justicia 
Social" en especial, en lo que se refiere a la Política de promoción de la 
igualdad de oportunidades sin discriminación. Asimismo, en estrecha 
vinculación con los objetivos y políticas de Estado del Acuerdo Nacional, 
antes señalados, este Proyecto de Ley guarda estrecha relación con 
prioridades legislativas, tales como: Leyes que promueven la igualdad de 
oportunidades sin discriminación y Leyes que protejan los derechos 
humanos. 
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